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Los Lineamientos que establecen los parámetros para determinar la 
contraprestación por Extracción Comercial que el asignatario o contratista 
entregará a los propietarios o titulares de los inmuebles cuando los 
proyectos alcancen la extracción comercial de hidrocarburos.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 126. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos establecen los parámetros para 
determinar la Contraprestación por Extracción Comercial que el Asignatario o 
Contratista entregará a los Propietarios o Titulares de los Inmuebles cuando los 
Proyectos alcancen la Extracción Comercial de Hidrocarburos, así mismo son de 
observancia general para los Asignatarios y Contratistas que realicen actividades 
de Extracción dentro del territorio nacional y para los Propietarios o Titulares de 
los Inmuebles en donde se realizan dichas actividades cuando los Proyectos que 
alcancen Extracción Comercial. 
 
Los Lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se abrogan los Lineamientos que establecen parámetros para determinar la 
contraprestación por Extracción Comercial que el asignatario o contratista 
entregará a los propietarios cuando los proyectos alcancen la extracción comercial 
de hidrocarburos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo 
de 2018. 
 
 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 168. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29049/DOF%2027072020.pdf
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10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $22.3842 M.N. (veintidós pesos con tres mil ochocientos 
cuarenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

 
 
 


